
Expediente: 732/24
Carátula: ALBORNOZ SUSANA BEATRIZ C/ SOBERON PATRICIO ALEXANDRO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: ACTAS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20310385655 - SOBERON, PATRICIO ALEXANDRO-DEMANDADO/A
90000000000 - SOBERON, HUGO ORLANDO-DEMANDADO/A
20310385655 - ATM SEGUROS, -DEMANDADO/A
20266825782 - ALBORNOZ, SUSANA BEATRIZ-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 732/24

*H102315977453*
H102315977453

JUICIO: ALBORNOZ SUSANA BEATRIZ c/ SOBERON PATRICIO ALEXANDRO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026. El día miércoles 18 de febrero de 2026 se realizó la
Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom comparecieron: Dr. Fernando
García Hamilton (juez), Dr. Agustin Apestey (apoderado de la parte actora), Dr. Rodolfo Javier Sierra
(apoderado de ATM SEGUROS), María Matilde Contreras (audiencista) y Alejandra María Paz
(coordinadora del Área Probatoria y Conclusiva).

Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación, no hubo acuerdo.

Se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

A1. Documental: admitida. Atento al desconocimiento formulado por la accionada, el juez dispuso
librar oficio a CIM Centro de Imágenes Médicas y al Hospital Avellaneda a fin de que reconozcan la
autenticidad de la documentación que se adjunta. Los accionados reconocieron el video

A2. Informativa: admitida. Líbrese oficio, conforme se solicita, a: Unidad Fiscal de Decisión
Temprana, HOSPITAL ANGEL C. PADILLA, Hospital Pte. Nicolás Avellaneda.

A3. Pericial médica: admitida. Se realizó el sorteo.

Perito Sorteado: Dr. Juan Carlos Perseguino

Fecha Impresión
10/04/2026 - 09:42:32



Anticipo de honorarios: $ 70.000 a cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios
importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT).

Fecha Límite de presentación de dictamen: 10.04.2026

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

En caso de necesitar las partes que el perito concurra a la segunda audienciadeberán solicitarlo de
manera expresa.

Pruebas ofrecidas por la parte demandada "ATM COMPANIA DE SEGUROS S.A." :

D1. Documental: admitida.

Pruebas ofrecidas por la parte demandada "Patricio Soberon":

D1. Documental: admitida.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el día lunes 06 de julio del corriente año, a horas 08:00. La

Segunda Audiencia se realizará de manera virtual. Los citados deberán comparecer a la audiencia a
través de la plataforma ZOOM, debiendo conectarse a través del siguiente enlace:
https://us02web.zoom.us/j/84057224567?pwd=99KDPfdE02bO1HjlXmxEDnrwNtmiC8.1

ID de reunión: 840 5722 4567 Código de acceso: 905768

Todos los intervinientes deberán comparecer con su documento nacional de identidad. Con lo que
finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital, como así
también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Alejandra María Paz. 732/24 MMC

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


